
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 323/2009 
á, 19 de agosto de 2009 

El oficio "Secretaría Gellernl Of. Na 962/2009 de 17 de julio de 2009", recibido en la 
Secretaría del Concejo Municipal el 27 de julio de 2009, por el q11e el Sr. Alcalde Municipal, 
de conformidad a lo establecido por el Artículo 12", Nullleml 11), de la Ley N° 2028 de 28 rle 
octubre de 1999 - Ley rle Municipalidades, remite para conocimiento y COJlsidemción del 
Honorrzble Concejo Mwliápal el Contrrzto N(l 33/2009, referente al "SERVIClO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS", ubicarlo en el Distrito Mwlicipal N° 11 de la Ci1tdad de Santa Cruz de la 
Sierra, y todo el expediente relnti110 al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Co1wocntoria Públim Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo 
Naciollal a la Producción y Empleo (Propuestas de Bs.- 200.001 a Bs.- 500.000), S.G. 16/2009 
OMA F, Código CUCE: 09-1701-00-142622-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente al 
"SERVICIO DE lv1ANTENIMIENTO RUTINARiO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS", ubicado en el Distrito Mullicipal No 11 de In Ciurlad de 
Santa Cruz de la Sierm, siendo la Unidad Solicitallte la SUB-ALCALDÍA DEL DiSTRITO 
MUNICIPAL N° 11, por un precio referencial rle Bs.- 310.115,13 (TRESCIENTOS DIEZ MIL 
CIENTO QUINCE 13/100 BOLIVIANOS). 

Que, COJIIO resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo, S.G. 16/2009 OMAE referido anteriormente, la Responsable del Proceso 
de Contratación de Apoyo Nacional a ln Producción y Elllpleo (ANPE-RPA), mediante 
Resolución de Adjudicación (RPA) Na 40/2009 rle fecha 29 de junio de 2009, adjudicó el 
"SERVICIO DE l'v1ANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS", ubicado en el Distrito Municipal No 11 de la Ciudarl de 
Santa Cruz de la Sierra, a la Empresa Unipersonal CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 
"ERL", represeHtadn legalme11te por el Sr. Pe ter Jorge Erlwein Áh,nre2. 

Que, como producto de la adjudicación referida anl'eriormeJLte se lw redactado el Contrato N° 
33/2009, por el importe de Bs.- 250.377,69 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 69/100 BOLIVIANOS), que serán pagados al Pro,ueedor 
de acuerdo a pl171lillas de a-uallce presentarlas en forl/la 111ensitnl, el monto aprobado por el Fisml 
del Seruicio y por las autoridades correspo11dientes; co11trnto que ha sido puesto e11 
consideración del Concejo Mu11icipnt y que debe ser firlllado por el lHg. Percy Femánrfez A/i.ez, 
Ho11ornble Alcalde Municipal y el Sr. Peter jorge Erlwei11 Áh,arez. 

Qiu', existe In Certificncióll Presupuestaria Na 00200900058, l'l Pre·uentiZJo Na 00082, 
Aclii'idad 000, Partidn Presupuestaria por Obieto del Gasto 24110 (Mantenimiento y 
Reparación de ln 1/lllebles) rle feclzn 22 de abril de 2009, por el i lllporte de Bs.- 310.115,13 
(Trescie11tos Diez Mil Ciento Quince 13/100 Boliz,innos), Fuente 41 (Trmzsferencias T.G.N.), 
OrgaHiSIILO 113 (Tesoro General de In Nació11 - Participación Popular). 

Que, ln E111presa Uniperso11al CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS "ERL", representadn 
legallllellte por el Sr. Peter Jorge Erlweilz Álvnrez, corno ad¡udicatnrio de In Con vocntorin 
Pzíblicn Nacional bajo ln Modalidad de Apoyo Nacio11al n In Prorlucció11 y Empleo (Prop7testns 
de Bs.- 200.001 n Bs.- 500.000), S.G. 16/2009 OlvfAF, referellte nl "SERVJCO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS", ubicado en el Distrito Municipal N° 11 de la Ciudad de Santa Cruz de In 

Sierm, lw mmplido co11 la presentacióll de la doculllentacióll legal y arfntinistrativa y las 
propuestas técnicas y económicas establecidas e/l el Documento Base de Contrataciones. 
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Que, en el proceso de Co/ltmtación se lum aplicado las disposiciones co/ltenidas en el D.S. 
29190 de feclw 11 de julio de 2007 y su Reglalllento, habie11do cuJilplido col! todas las normas y 
procedilllientos establecidos para estos casos . 

Que, el Contrato puesto en consideraciÓI! del Honomble Concejo Municipal, se e/lcuentra 
enmarcarlo el! el Modelo inlllerso e11 el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Milzisterial N'' 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

P OR TANTO: 

El Honorable Concejo MUJ!Ícipnl, en uso de sus legítimas atribucio11es conferidas por el 
Artículo 12°, 11 ulllernl 1 n de la Ley de Mu11icipnlidndes, en sesión ordillaria de fecha 19 de 
agosto de 2009, dicta la siguiente: 

R E S OLU C I O N  

Artículo Primero.- Se npmeba el Contrato N° 33/2009, por el importe de Bs. 250.377,69 

(DOSCIENTOS CINCUENTA !v1IL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 69/100 

BOLIVIANOS), r¡ue serán pagados al Proveedor de acuerdo a planillas de avance presentadas 
en forma mensuat el monto aprobado por el Fiscal riel Seruicio y por las mttoririades 
correspondientes. El Proreedor desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto 
awerdo co11 el nlcnnce del seruicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas, en el 
pinzo de 90 días mle!ldario, computable n partir de In entrega de ln Orden de Proceder; 
contmtnción proveniente de la Convocatoria Pública Nacional, bajo la Modnlidnri de Apoyo 
Nacional a In Producción y Empleo (Propuesta Bs.- 200.001 n Bs.- 500.000), S.G. '[6/2009 

OMA F, Código CUCE: 09-1701-00-142622-1-1, Primera Convocatoria, referente al 
"SERVICIO DE A1ANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DIOS", ubicado en el Distrito Municipal N(> 11 de ln Ciudad de 
Santa Cruz de la Sien-a, adjudicado a la Empresa Unipersonal CONSTRUCCIONES Y 
DISEÑOS "ERL", a suscribirse e11tre su representante legal Sr. Peter jorge Erlwein Álvnrez y 
el Honorable Alcalde Mwzicipal, Ing. Percy Ferm1.ndez Aiiez. 

Artículo Segundo.- En cumpli111iento n lo establecido en el Arttculo 27'', illciso d) de In Ley No 
1U8 de Administración y Control Gubcrnnmentales, a los fines de control externo posterior, 
u na copin del colltmto y la documentación s11.sten tntorin correspondiente, debe ser rnn itidn n la 
Contrnloria Gew:ral de la J\epública en el plazo de cinco días de su pe1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El EjecutÍ7'0 Mwzicipnl queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución M11nicipnl, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seiinlado en el D.S. 
�9190 de 11 de julio de 2007 y su Reglalllenfo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA SE. 

Lic. DAEN� M.wloz Colq11e 
CONCEJALA SECRETARIA 
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Sr. Hugo Enriq1(! di·u;1-:-Znmlmma 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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